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RESOLUCION de la Direcctón General de Carre
teras y CamInos Vecittales par la que se adjudican
definitivamente, por el sistema de GOnCUTso-subasta,
las obras comprendidas en el exped-le:nte mime
ro 7-H-2J8~11.44169, Huelva.

Visto el resultado del concurso-subasta. celebrado el día 24 ele
septiembre del corriente afio para la ad.judicadón de las obras
oomprendidas en el expediente número 7..H~2a8 ..u..44189, Huelva,

Esta Dirección ÜIe11eral, por delegación del excelentíSimo se
nor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, coilf1rmando·l& adjudicación pr().
visional efectuada por la Mesa de Contratación, las obras Si
guientes:

Huelva.-fNueve. carreara. I:nla.c:e del nUe'VO puente ltObte el
rl:o Tinto, en Htielva».

RESOLUCION ae la Direcci6n General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
definitivamente, 'Por el mtema d~ subasta, las
obras comprendidas en el expediente número HU
TFM-2-11.196!69, Hu.."".

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 24 de
septiembre de 1969 para la adjudicación de las obras comprena

didas en el expediente número HU-TFM..2..11.196/69, Huesca,
Esta Di!rección General, por delegación del excelentisimo se

Ílor Ministro, ha resuelto:
Ad.ludicar definitivamente, confirmando la adjudicación pr()..

visional efectuada por la Mesa de Contratación, las obras s1~
p,uientes:

HUescEl..-«HU 943. de Binéfar a Estada, puntos kilométri
cos 7,100 al 21,300 y 24 al 30,400. Refuerzo T. S. Transformación
con rlego bituminoso».

A «Julio Sorigue Zamorano», en la cantidad de 6.068.000 pese-
tas, que produce en el presupuesto de contrata de 7.361.457 pe
Sl;'tas un coefioiente de ad.jUdica'Ción de 0,824293343.

Madrid, 4 de octubre de 1969.-El Director general, Pedro de
AreitlO.

Cañada, don Carmelo Caiced.o DoIil1n¡Uei'.. d.on Fr8JiJ.e:1Soo Pla
tero Cabrera, don Ramón Anton1o Gálvez.. da Anioeto OaroéS
Alvarez y don Juan Pefia Marin, cantidades tod.aa que deberán
ser afianzadas por los sancionados para el caso en que se
aprecie la existencia de delito conexo.

Séptimo.~Declarrar a don Eugenio Kraemer Walter respon
sable subsidiario d~ don Antonio Bernard y don Federico Ga~

liana.
Octavo.-Remitir testimonio del presente fallo al ilustr1simo

setior SUbsecretario del Ministerio del Aire. en relación con el
sancionado don Antonio Bernard y. en apl1eacl6n de ·10 que díS
pone el articulo 25 de la. Ley apl1eaaa de 11 de septiembre de 1953.

Noveno.-Declarar extinglJ1da. la re:!JXmSBbilidad de don Mi
guel Me,rtinez ~sé y don Juan Domíngllez Escudero, por su
fallecimiento.

Décimo.-Declarar que, en caso de insolvencia total o par
cial, se exija a los responsables principales el cumplimiento de
la pena de privación de l1bertad, a rB!óh de un dla de pri8tón
pot el importe del salarlo m1n1mo laboral vigente al ejecutarle
la sentencia, con la dlH'aci6n máx1ma de cuarenta. afLos.

Undécimo.-Remitir al sefior Juez especial de Delitos· Mone
tarios testimonio del presente fallo, junto con los particulares
de las declaraciones prestadas por don Eugenio Kraemer Wal..
ter, don Antonio Bernard fi'errándiZ y don Federico Galiana
Galiana, relativas al pago, en Alemania, d~1 preCio de los
automóviles objeto de este expediente; y

DuodécimO.-Confirmar 10.<; restantes prommciamientos del
fallo recurrido.

Asimismo se les comunica qUe contra el expresado fallo pue~

den recurrir, en vio, contencioso-administrattva ante el Tribunal
Supremo ae Justicia, en el plazo de dos meies. contados desde
el siguiente al de la presente comunicación, significando que
dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos
dictados en este fallo (caso primero. arti'culo 85 de la Ley).

Lo que Se pUblica en el «Boletin Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el MtículQ 92 del Reglamento de
Procedimiento Econ6m1co-Adn11niS'ttatlvo de 26 de noviembre
de 1959.

Madrid, 6 de octubre d.e 1969.-m secretario del Tribunal.
5.149-E.

De17Utrcaetón de Hacienda de Baleares

santa Eulalia del Río. Sucursal.-8an Jaime, sin número, a
la que se asigna el número ae identificación 09-07-46.

Madrid. 2 de ovtubre de 1969.-EI Director general, José Ra
móh Beilavide8.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por el que se hace público el lallo que se
menciona.

DeSc.lilIlGcléndose el actual paradero de Eduardo Orellana
Q6tn_, "cuyo último domicilio conocido fué en la calle $egis
mundo Moret, 2-A, primero, en Madrid., se le hace saber por
medio <le! presente edicto 10 sigu.iente:

El Tr1bunal Econ6m1oo Adm1nlstrativo Central, en su se
sión de Pleno de 27 de junio de 1969, al conocer del recurso
fQ'J:'IIlulado en el expediente 248 a 260/64, instruido por aprehen
sión de varios automóviles, ha acordado dictar el siguiente fallo:

El Tribunal Económico-Administrativo Central, constituido
en Plengen materia d.e contrabando, falland.o so"bre el fondo <le
los recUrsos de apelación interpuestos por don Eugenio Krae
mer Wslter,. don José Antonio Bernard Ferrándiz y don Fede
rico Qaliana Galiana, representados por el Procurador don
JOSé Granados Weill; don Julio Martínez López, representado
pbtelPtOCUtador don José :Murga Rodriguez, y don Jesús Ruiz
Martín. don José Moreno López, don Francisco RuiZ Ruiz, don
Catmelo Caiced.o tlomingueZ. don Francisco Platero Cabrera,
don Ramón Atltonto Gálvez, don Aniceto Garcés Alvarez y don
Juan Pefia :Msrín. representados por el ProcU'I'ador don José
Granados We1l1, contra el fallo dictado en 4 de abril de 1968 por
el Tribunal· Pr6vlncial de Cotltrabando, eh Pleno, de Madrid,
en SUS eXpedientes acutnulados nÚltleros 248 a 260/64. ambos in
clusive, acuerda:

PtiInero.--.JJesestimar los!l'eeursos interpuestos y modificar,
n,o obstante,. en parte el fallo recurrido y cteclarar cometida, en
grado de .tentativa., una iilf11icci6n eontinuada de mayor cuan
tia, "Cóhbase de 3.438.162 pesetas. comprendida en el aparta
do 2 del articulo séptimo de la Ley de Contrabando de 11 de
séptiembre de 1953, por importación de trece vehiculos automÓ'
vilé$, 'ValoradQs en total en la cantidad sefialada como base.
. ~do.-Declarat,iglialtnente, que Son responsables, en con

cepté) de autores de d1chas infracetones, don Eugenio Kraemer
W¡Uter, don JUlio Martinez Ló¡)e2, don Federlco Galiana Ga~

liana, don Antonio Bernard Ferrándiz y don. Miguel Martínez
SeSé, por 10 que se refiere a. los trece vehículos aprehendidos.

Tercero.-Deelarar responsables, también en concepto de auto
res, a los siguientes sefiores: Oon Juan Dominguez Escudero,
respeeto del expediente 248/64; don Antonio Baeza Pérez, res
peeto del 249/64; don Antoti1o Ayala Gt:mzález, respecto del 2501
64 i dqn JeSús f:tuiz Martin, respecto del 251; don José Moreno
Lópei" respecto. del 252; don Bernabé Atlas Cafiada, respecto
del 2¡j,3: don It'tancisco Márquez Martínez, respecto del 254;
dOn' :F'rancisco Ruiz Ruiz, respecto del 2515: don Carmelo Cai·
cedo Domínguez, respecto del 256; don Ramón Antonio Gál·
vez, respecto del 259; don Aniceto Garcés Alvarez, respecto
d.el 259, y dGn Juan Peúa Marin. respecto del 260/64.

Cuarto.---""Declarar que en los hechos concurren las circunstan
cias agravantes, primera del articulo 15, en cuanto a don AnLo
nio· Bernard Ferrándiz. funcionario públi'Co; octava del mismo
artieulo respecto a los seflores Kra€mer, Martinez López, Ayala
González. Moreno L6prez y RuiZ Ruiz, por la tenencia de esta
blealmiento mercantil, y para todos los inculpados la de delito
conexo, comprendida en el número 2, caso segundo. del articulo
SéPtimo.

Quinto.-Imponer las siguientes multas.: A los seño:res don
Eu~nio Kraemer Walter, don Julio Martínez López y don Anto
nio Ferrándiz la multa de 2.676.036,09 pesetas a cada \UlO de
ellos, resultantes de aplicar el tipo 4,67 por ]00 sobre la base
de 573.027 pesetas ¡ a don Federico Galiana Galiana y don Miguel
Martinez Besé la multa de 2.291.108 pesetas a cada. uno, por
aplice.cioo del tipo 4 por 100 a la base referida; a don Antonio
.t\yala .Oonzále.z., don José Moreno López y don Frane1sco Ruiz
Ruiz, a cada uno, la multa de 205.848,93 pesetas, :reSultantes de
aplicar el coeficiente 4,67 por 100 sobre la base de 44.079 pesetas,
y a don Juan Oominguez ltscudero, don Antonio Baeza. Pérez,
(lon Jesús Ruiz Martin, don Bernabé Alias Cañada, don Fran
cisco Platero Cabrera. don Ramón Antonio Gálvez. don Aniceto
Garcés AIvarez y don Juan Pefia Marin, multa de ]76.3]6 pesetas
a cada uno de ellos por aplicación del coeficiente 4 por 100 a la
referida base de 44.079 pesetas.

sexto.~Imponer a todos los sancionados. como consecuencia
del deUto conexo apreciado, un incremento del 0.67 por 100
sobre laS cantidades qUé forman la base de la sanción. resul~
tanda asi la cantidad de 383.928,09 pesetas para cada uno de los
sefim:es don Eugenio Kraemer Walter, don Julio MaTtfnez López,
don Antonio Bernard FerrándiZ, don Federico Galiann. Galiana
y don 'Miguel Martinez Besé, y la de 29.532,93 pesetas para eada
\1110 c1é 1m restantes, doJ1, JUan Domilllue¡ Bscu4eto. don AntO"'
NO BUb Ptrlll. d.on Josúll Rwz Mal'tln, don aerIlf.l1é All...
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